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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 LA HIRUELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el período de exposición pública del Acuerdo Plenario de 11 de marzo
de 2022, de aprobación inicial del presupuesto municipal, bases de ejecución y la plantilla de
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2022, y publicado anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 75, de 29 de marzo de 2022, du-
rante el período de quince días de exposición al público del mismo no se han presentado en
tiempo y forma ninguna alegación. Por lo tanto y de conformidad con lo aprobado por el Ple-
no Municipal el presupuesto municipal de la entidad para el ejercicio 2022 ha sido aprobado
definitivamente en fecha de 13 de abril de 2022.

De conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS 

A.  OPERACIONES CORRIENTES  

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 219441.04 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 178226.25 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 500 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 4538.00 

B.  OPERACIONES DE CAPITAL  

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 53193.34 

TOTAL: 455898,63 
 

ESTADO DE INGRESOS 

A.  OPERACIONES CORRIENTES 455.898,63 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 85294,40 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 18279,14 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 277178,52 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 75146,57 

B.  OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 

TOTAL: 455.898,63 

PLANTILLA DE PERSONAL 

A)mPERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º PLAZAS 

SECRETARIO-INTERVENTOR 1 

B)mPERSONAL LABORAL FIJO 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º PLAZAS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

C)mPERSONAL LABORAL TEMPORAL 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º PLAZAS 

GUÍA TURÍSTICO 1 

OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES 1 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

La Hiruela, a 5 de mayo de 20221.—El alcalde-presidente Ignacio Javier Merino Jiménez.

(03/9.017/22)
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